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Esquelas mortuorias.—'Tarifa: 2 pesetas cHda inserción á una columna en 
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Ley de empleados públicos.
El Sr. Navar ro  y Rodrigo presentó a n t e a 

yer una  propos ición al Congreso,  dictando 
reglas para  a segu ra r  la estabi l idad de los fu n 
c ionarios  públ icos .

Esta proposición ha sido consul tada  con 
el Sr. S»gasta, que  la encuen t ra  aceptable,  y 
co.i el Sr. Lopez Domínguez ,  que  ha r e n u n 
ciado, en vista  de ella, á fo rmula r  la que  te
nia  pensada  con propósito análogo.

lié aqu í ,  como desenvuelve  el Sr. Navarro 
y Rodr igo su pensamiento:

«Art ículo ún ico.  El gobierno  de S. M., 
oyendo prèv iamente  á  L s  autor idades ,  c o r 
poraciones ó i nd iv iduos  que  juzgue  co n v e 
nientes ,  presentará  á las Córtes uu proyecto 
de ley de empleados  públ icos ,  redactado con 
sujeción á l a s  s iguientesBASES.

1 /  Se declaran inamovibles  todos los e m 
pleados de la admin i s t r ac ión  general  del E s 
tado q u e  se hal len en act ivo servicio á la pu • 
blicacion de estas bases,  s i empre  que  no ten
gan reconocido ese derecho por  leyes espe
ciales.

Exceptuándose  de eáta disposición y de las 
que  s iguen ,  los presidentes del Tr ibuna l  S u 
prem o  de Just ic ia  y de Cuentas del re ino,  los 
min is t ros  de este ú l t imo  t r ibunal ,  el p res i 
dente, fiscal é individuos  del Consejo de E s 
tado, los embajadores  y  minis t ros  p len ipo
tenciar ios;  subsecre tar ios  y  directores  g e n e 
rales de los minis ter ios ,  los gobernadores  de 
provincias  y  los secretar ios de estos gob ie r 
nos, todos los cuales podrán  ser  separados  
l ib remente  por  el gobierno,  su jetándose en 
los nom b ram ien to s  á  lo q u e  d i spongan la 
Const i tuc ión y  las leyes.

Para ser  nom brado  subsecre tar io  ó di rec • 
to r  general  de un minis ter io ,  será  necesario 
ser  ó haber  sido d ipu tado  ó senador  en dos 
legis la turas  ó haber  per tenecido dos años á 
la admin is t r ac ión ,  en la categoría inmedia ta  
infer ior .

Para  ser  n o m b r a d o  gobernador ,  será n e 
cesar io ser  ó haber  sido d iputado ó senador  
u n a  sola vez ó d iputado provincial  tros v e 
ces, ó h abe r  per tenecido á la adminis t ración 
en  la categoría inmedia ta  inferior ,  ó dos 
años  en la q u e  antecede á esta.

Pa ra  ser  n om brado  secretario de gobierno,  
será necesario ser  ó haber  sido d iputado ó 
senador  u n a  vez ó dos d ipu tado  provinc ia l ,  
ó haber  per tenecido á la adminis t rac ión  en 
l a  categoría i n m e d ia t a  infer ior  ó dos años  
en  la que  á  esta preceda.

2. a El  gobierno  podrá t ras ladar  l i b r e 
m ente  por  una  sola vez dent ro  del año,  á to
dos los empleados  de la adminis t rac ión g e 
neral  del  Estado,  a t endiendo  á las co n v e 
nienc ias  del seivicio .

3 .  a Pa ra  la provisión de las vacantes q u e  
v a y a n  resu l t ando  en todos los dest inos de la 
admin i s t r ac ión ,  y  mien t ras  se forman y p u 
bl ican los escalafones de empleados activos y 
cesantes  á fin de q u e  la m a y o r  ant igüedad 
de te rmine  s i e m p r e  ios ascensos ó los no m  • 
bramien tos  en una  y  otra clase, se es table - 
cerán tres tu rnos ,  los dos pr imeros  á favor  
ind i s t in tamente  de empleados  activos ó ce
santes ,  con tal de que  lleven los act ivos dos 
años ,  p o r l o  menos ,  en el puesto inmedia to  
infer ior ,  y los cesantes  hayan  desempeñado 
dest ino de igual  categor ía ó el inmediato i n 
ferió^ otros dos años ,  y  el tercer  tu rno ,  de 
l ibre elección, que  podrá  r enunc ia r se  en ía 
vor  d e  las dos p r imeras  clases, s :n  que  el 
m in i s t ro  pueda  otra vez usar  de  la preroga-
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tiva mient ras  ne se c u b r a n  dos nuevas  v a 
cantes  en empleados  activos ó cesantes.

No serán vál idos los n o m b ra m ie n to s  que  
se hagan  sin cons ignar  el tu rno  á q u e  p e r t e 
necen y en n i n g ú n  caso los ordenadores  é 
Interventores  de pagos,  bajo su re sponsab i l i 
d a d ,  acredi tarán  haberes  sin q u e  se jus t i f ique 
este requisi to.

4 .  * El ingreso en los empleos  de los d i 
ferentes r amos  de la Adminis t rac ión públ ica  
se h a r á  s i e m p re  por  los ú l t imos puestos  y 
prévia  oposición.  Los r eg lamentos  especiales 
de cada cen t ro  a d m in i s t r a t ivo  fijarán las 
condic iones  en que  ésta  ha de verif icarse y 
los casos de incapacidad absoluta  ó relativa 
por  razón de  ed ad ,  na tura leza ,  vecindad,  
parentesco,  etc. ,  etc.,  así como las plazas de 
suba l t e rnos ,  por teros y o rdenanzas ,  que  se 
hayan de reservar  p rec i samente  á los l i c en 
ciados del ejérci to y a rm ada .

5 .  * El em pleado  q u e  haya sido d e s t i t u i 
do por  sentencia  e jecutor ia  de los t r ibunales ,  
no podrá  ob tene r  des t ino públ ico.

6 .  * El gobierno ,  en casos graves  y u rg e n 
tes, podrá  suspende r  de sus  funcione^ al e m 
pleado q u e  infr inja  las leyes ó reglamentos 
genera les ,  desobedezca las órdenes super io 
res, ó de c u y a  ap t i tud  ó celo ó  moral idad 
f u n d a d a m e n t e  sospeche ;  pero  en  este caso 
dará  cuen ta  dent ro  de los tres meses  s iguien
tes á la  í echa  de la suspens ión  al t r ibuna l  á 
qu ien  co r responda  pa ra  el opor tuno  p r o c e 
d im ien to ,  ó r e m i t i r á  e l  expediente  g u b e r n a 
tivo q u e  se haya  in s t ru id o ,  después  de oi r  al 
in teresado,  á  consu l ta  del Consejo de Estado, 
antes  de conver t i r  la suspens ión  temporal  en 
separac ión def initiva.

Pasado el t é rm in o  de  los t res  meses y de 
ot ros tres más  sin q u e  el t r ibuna l  h a y a  c o n 
f i rmado la  suspens ión  acordada  por  el go 
bierno ó sin q u e  este haya  conver t ido  la s u s 
pensión en separac ión,  el empicado  volverá 
al desempeño  de  sus  func iones ,  no teniendo 
derecho á percibir  haberes  por  el t iempo de 
la suspens ión ,  a u n q u e  se le con ta rá  como de 
servicio para  los ascensos  y jubi lac ión.

Los refer idos plazos para la suspens ión  y  
separac ión de empleados  se en tenderán ,  r e s 
pec t ivamen te ,de  seis mesesy  de un año c u a n 
do se t ra te  de func ionar ios  de  U l t ramar .

7 .  a La jubi lac ión podrá ser  acordada  á 
petición del  in teresado desde  los c incuen ta  
años ,  por  ó rden  del m in i s t ro  respect ivo 
cu an d o  c u m p l a  se ten ta  el funcionar io ,  y á 
los setenta  será  obl igator ia.

8 .  a Cada  minis ter io ,  pub l i c a rá  todos los 
meses  en la Gaceta el mov im ien to  del per  
sonal .

9 .  a In ter in  se  a p r u e b a  la ley definitiva de 
empleados  públ icos ,  los diferentes m i n i s t e 
r ios se su je ta rán  en  todo á  lo proceptuado en 
estas bases, excepción hecha de la 4.*, m i e n 
tras no se fijen las condiciones en que  se ha 
de verif icar  la oposic ión,  y excepción hecha 
también  de los func ionar ios  de segur idad y  
de ó rden  públ ico,  q u e  no t endrán las g a ran 
tías ni es tarán sujetos  á las condiciones i m 
puestas  por  es ta  ley.

Palacio del Congreso,  6  de Marzo de 1883.
—Carlos Navarro Rodrigo.

«E l Defensor» en Madrid.
L ite ra tu ra  y bibliografía.

Pruebas de imprenta ee titula un tomo de artículos 
y revistas, que acaba de dar á luz nuestro compañe
ro en la prensa José Ortega Munilla. El nombre del 
director ds «Los lunes de El Imparáah es suficien
temente conocido para que nos ejercemos en deta
llar las bellezas que el indicado libro contiene, razón 
por la cual nos limitamos á recomendar 9u lectura.

La Bibliotoca de artes y letras de Barcelona, viene 
prestando desde su creación un buen servicio á la li
teratura. Rila ha hecho vulgares libros clásicos de 
I03 mejores autores extranjeros, sin descuidar por 
eso las letras patrias; y la elegancia que caracteriza 
á la impresión, viñeta y encuadernación de sus lujo
sos tomos, hace que f.ea una de las predilectas del 
público.

Entre las diversas obras que ha publicado merece 
mención especial, el libro titulado Perjles y colores 
de D. Fernando Martínez Pedrosa, que ha llevado á 
feliz término uu trabajo difícil, cual es el de retra
tar los diversos tipos sociales, dignos de estudio ea 
la capital de España, síd  incurrir en las vulgarida
des y  chocarrerías con que suelen tropezar los que 
á este genero se dedican. La obra, bien escrita ó in
tencionada, viene á seguir las trádicíones de Meso
nero Romanos y del malogrado Larra, pudiendo de
cir en loor de Martínez Pedross, sin que en el terre
no de las comparaciones entremos, que es digna de 
figurar al lado de las escritas por aquellos inolvida
bles críticos, la que aparece formando parte de la co
lección de la biblioteca mencionada. Hoy que el na
turalismo se halla en moda, mas bien alimentado 
por autores extranjeros que por los nacionales, que 
parecen haber abandonado para siempre la pluma, y 
conste que solo nos referimos á las eminencias, nos 
causa verdadera impresión ver aparecer un libro que 
ee aparte de aquella escuela v aunque no sea gran
de su mérito, lo recibimos con agrado, siquiera no 
sea mas que para aspirar algún perfume poético, que 
despeje de Duestra cabeza lo3 vapores producidos 
por el lupanar, la taberna y la cárcel, que como es 
sabido constituyen los elementos indispensables en 
el género realista.

Por eso hemos hojeado con gusto la novela del se
ñor Polo y Peyrolon titulado los mayos, cuya se
gunda edición acaba de publicarse, libro en el cual 
sirviendo de marco al tema eterno de los amores 
contrariados, hay una exuberancia de poesía, acaba
das descripciones y escenas de amor, ajustadas á las 
exigencias de la escuela clásica á que parece incli
narse su autor. La obra merece leerse.—T.

El «A ve Maria» de Gounod.
La célebre Ave María, de Gounod, es quizá la pie

za musical que excita mas el sentimiento y el entu
siasmo del público, de cuantas melodías religiosas 
se han escritos en nuestros tiempos.

Hállase cu olla la espresioa en lo que el alma sien
te. Las notas habíanle en su propio lenguaje, bus
can las mas ocultas y secretas fibras del senimien- 
to, tocan los más delicados resortes y sorprenden la 
r ís misma del pensamiento eu el fondo del corazón 
dándole allí vida, lozanía, aroma é indefinible her
mosura.

El Ave Maria, plegaria tiernísima dirigida á ese 
ideal de la virtud, á ese poema de la pureza que los 
católicos hemo3 hecho de la Virgen, sabe despertar 
en el alma las emociones de la ternura, las delicias 
de una religión amorosa y las dulzuras do la caridad.

Los gemidos de la oracio» en toda su uuiversali* 
dad, el rezo tierno y balbuciente del niño, las lágri
mas de la Virgen, el dolor grandioso de la madre, la 
aflicción del abandono, la angustia de la ausencia, 
que piden, esperan y reciben el conduelo de la Ma
dre inmaculada; todo esto se oye y se siente; todo 
esto dice la orquesta perfectamente armonizada.

La emoción se apodera del alma á las primeras 
notas, tiernas como el pió del pájaro ó como la voz 
del niño, y va creciendo y dominando y extendién
dose á medida que sube la orquesta y se oye como 
el coro de la humanidad, que gime acompañándo
nos; miéntras las constantes, dulces y tal vez monó
tonas pulsaciones del arpa, asomándose entre queji
do y quejido, derraman el consuelo, templan el do
lor y anuncian la esperanza.

No hay allí los dolores sombríos de las pasiones 
mundanas en que dominan el frenesí y la desespera
ción; en que se necesita todo el estridor de los vio- 
lines para dar idea d3 los gritos desgarradores del 
alma; sino el dolor melancólico y tierno que pueden 
sentir hasta los ángeles, y que encuentra un bálsa
mo en la meditación y en la oración. Combinación 
habilísima y sencilla de quejas y consuelos, de ayes 
y sonrisas, tan bien sostenida, que nos tiene sus
pensos sin dijarnos caer en la afliccioa. desnuda de 
toda esperanza, y que no3 presenta de un golpe el 
poema de María, escrito en notas y cantado por los 
ángeles.

Tal es su encanto, su ternura, que ai oirla con re
cogimiento, podrán estar secos los ojos por les con
veniencias sociales, pero seguramente el alma llora.

E. M.

La mujer y el arte.
Estamos en pleno siglo XIX.
Antes del renacimiento nadie pensaba en las ar

tes, poique aún no habían salido de su cauce natu« 
ral; pero tan pronto como rompieron su dique, para 
convertirse de claro y trasparente arroyuelo en tu r
bio y ceaagoso pantano, doquiera brotaron esfuer
zos para detenerlas y dominarlas, como también bro
taron genios para imprimirlas nuevos y más segu
ros derroteros. Y desde entonces, eu aquella época, 
todas las miradas convergían hácia un mismo foco, 
todas las contiendas se suscitaban para resolver un 
mismo problema; todas las fuerzas, en fin, se apres
taban, para utilizarlas en una lucha, en la que se 
decidía de una vez la suerto do las artes.

Nada se dijo á la sazón relativo á la muj tr; y es 
que tal vez estaría reservada ¿ nuestro siglo la glo
ria de emitir su decisión, autorizada por la ciencia 
en este trrscendental asunto. Efectivamente, dirija
mos, mientras miradas á lo pasado: tan solo vere
mos que en sentencias, anécdotas y pensamientos, 
lanzados libremente en sèria ó en broma, por hom
brea graves y eruditos ó por ignorantes ó adocena
dos, se ha tratado de este ser á quien debemos res
peto por su debilidad y veneración por su amor. Pe
ro en nuestro siglo, por el contrario, vemos cuán fe
cunda ha sido y continúa siendo su defensa en ver
daderos y voluminosos libros de sana y edificante 
doctrina, y cuáo eficaces han resultado las Yigüias 
empleadas por inteligencias puestas al servicio de 
idea tan elevada y tan gloriosa.

Ahora bien: ¿cómo se explica que ea aquellos his
tóricos siglos, en que tan importantes conflictos se 
conjuraron para preparar la vida moderna que hoy 
empieza a palpitar en nuestra sociedad y en que tan
tos combates sostuvieron y tan encarnizadas peleas 
se trabaron para disputarse el imperio de la ciencia 
y de la religión, de la filosofía y del arte, pasas« 
desapercibido el entusiasmo que hoy se siente para 
llegar á una favorable solución que marque el ver
dadero múltiple destiao de la mujer?

¿Acaso la mujer no se baila íntimamente unida 
por invisibles lazos, á todo lo que se relaciona con 
la ciencia ó el arte?

Al investigar éste que en la práetica de eus prin
cipios podría eacontrrtr el sublime idea! déla belleza 
con todas sus manifestaciones estéticas, unas veces 
ha remontado su vuelo hácia !as regiones de lo sub
jetivo, otras veces ha descendido hasta elrnuodode 
lo objetivo; noas veces ha penetrado coa su aoálisis 
hasta lo más recóndito é inescrutable de los senti
mientos, y otras, por el contrario, deteniéndose ante 
la simple realidad de una forma, ha estudiado su ar
monía, pero presidiendo siempre á sus fines la pró
xima realización de las concepciones artísticas que 
el gònio abarca en sus ilimitados horizonte«. El 
hombre, también, además de concurrir como autor 
de sus obras estéticas, concurre como espectador de 
la belleza, ya se halle ésta espiritualizada en un sér 
ideal, ya se halle materiali-.ada en las realidades de 
la naturaleza.

Si esos soq los objetos que el arte se propone, no 
nos costará mucho adivinar que la mujer, estudiada 
en su doble naturaleza, física ó moral, puede pro
porcionarle principios estéticos más ó menos nota
bles y al gènio fecundas inspiraciones más ó ménos 
ardientes que alimenten la imaginación y la fanta
sía. La mujer, que no ha sido creada sino que 
como exclusivo privilegio otorgado sin duda a la 
importancia del lugar qus debe ocupar ea el órden 
de los seres, fué especiaimente/umaífa, encierra eu 
sí esos atractivos incitantes, que lo mismo nos c«n ♦ 
ducen al goce más puro de los más preeminentes 
sentimientos estéticos, que á la creación fantástica 
de una de esas producciones sublimes que sólo áios 
genios potentes les es dado concebir.

Así es que en la mujer, lo mismo en la salvaje 
que en la civilizada, podemos descubrir excelencias 
manifestativas de belleza, tanto en actos puramente 
afectivos, como en elementos físicos y naturales 
reunidos y combinados para aimonizarse. Bzeta pe
netrar en los profundos y misteriosos arcanos, eu 
donde la mujer guarda esoa ruegos sublimes que la 
enaltecen, unas veces para proclamarla heroica por 
su valor, otras para otorgarla al dictado de mártir 
por sus grandes secriflcios, y en fin, muchísimas 
veces para admirarla por sus intensos sentimientos, 
ya sean heroicos ó caritativos, ya revelen su ino
cencia ó su bondad; y por otra parte, bastará tam
bién estudiarla, aunque sea de una manera ligera, 
en sus formas, y a! momento la imaginación más 
embotada se despertará al eir los tocos delicados da 
su voz, al divisar la suavidad y pureza de las líneas 
de su contorno, y ese órden simétrico que guardan
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bus proporcione? y sus graciosos movimientos, para 
concordar entro sí, llegando á la realización do la 
armonía nriente personificada on la mujer.

Do aquí podremos deducir la nnalogía que en un 
principio liemos señalado, existente entro el fin dol 
arto y la doble naturaleza física y moral do la mu
jer, analogía quo por más quo no pueda probarso do 
una manera patente y roal, todo el mundo la escu
cha latir on su corazón y simultáneamente la perci
be al ricogor.se on sus propios sentimientos.

Y si no, dígasenos: ¿quicu no so lia sentido ins
pirado, una vez siquiora en la vida, al pararso en el 
menor detallo do la belleza do una mujer? ¿Cuántos 
no lian sido los héroes, que han debido ol feliz éxito 
do sus proezas al menor recuerdo dol movimiento, 
del adornan, ó de la tierna caricia do una mujer? 
¿Cuántos genios no han debido el parto dichoso do 
sus obras á la subli e inspiración quo han sontido, 
á la mujor? listas preguntas, por sí solas, procedidas 
do una meditación puramente racional, nos impiden 
el quo insistamos más en el asunto.

Al iniciar con esto pálido bosquejo el toma quo 
nos ocupa, lo liemos hecho sólo movidos por ol do- 
seo de excitar el interés que se merece la cuostion 
y para que alguien, con más títulos quo nosotros, 
dojo sentada de una manera evidente la oxistencia 
real de las relaciones intimas que hemos protendido 
señalar, entre la mujer y el arte; relaciones que, una 
vez debidamente confirmadas, contribuyen 6 resol
ver con más acierto el árduo problema que preocu
pa á nuestro siglo, sobre el alto puesto que la mu
jer debe ocupar en lo porvenir, dentro de nuestra 
sociedad.

Cirios Bes.

Sueltos de miscelánea.
Comisión municipal de festejos.—

Pres id ida  por  el seño r  Bessieres y con a s i s 
tencia  do Jos señores  Morales, Monllor, G ó 
mez  (don Emi l io) ,  Camacho,  Bs ja r  y el «ar
qu i tec to , - reunióse  aye r  la Comisión m u n i c i 
pa l  de festejos, á la que  también  c o n c u r r i e 
ro n ,  en cal idad de periodistas, los señores  
Mart ínez Con!reras ,  Ballesteros Perez,  seco 
de Lucena  y Val ladar  Se r rano .— Rió c u e n 
ta el arqui tecto do las gest iones  que  ha 
pract icado,  á fin de conocer  con a lguna  exac
t i tud ,  l o q u e  cos tar ía  r ea l i za r lo s  dist intos  
provectos  de  adorno  de Bibar rambla ,  y dijo 
q u e  por  la ejecución del Sr. T é j a l a  piden 
oO 000 reales; 36.000 por  la del S r .  Megias 
y 30 000 por  la  del templete  del  p r im ero  y 
ia vuel ta  de plaza del segundo,  combinac ión  
á la  que  no se oponen  los interesados.  El  
S r .  Megias se  c o m prom e te  á e jecutar  su  p r o 
yecto por  36 000 leales. Discutióse el a sunto  
y .  llevado al  terreno d é l a  votación,  el señor  
Seco de Lucena ,  inspi rándose  en el cri terio 
q u e  otras veces ha manifestado y que  an im a  
en genera l  á  la p rensa  de Granada ,  supl icó 
al presidente  d é l a  Comisión q u e  dispensase 
á los per iodistas de emi t i r  voto; es ta  súpl ica,  
apoyada por  sus i lustrados compañeros ,  fué 
a tendida  por  el presidente,  y ,  hab iendo  vota
do los demás  señores  de la Comis ión ,  resul tó 
elegido por  u n a n i m i d a d  el diseño del señor  
Megias, con las modificaciones indicadas  por  
el arqui tecto.  Se acordó subas ta r  i n m e d i a t a 
m e n te  la ejecución de la obra.

F igu ran d o ,  como saben los lectores, en las 
pi last ras del proyecto del Sr. Megias, c a r t e 
las en que  se deben p in ta r  los re tratos  de 
pe r sona jes  g ranad inos  ilustres,  el Sr .  Seco 
de Lucena ,  á fin de q u e  el decorado de  B i 
b a r r a m b l a  recuerde  en lo posible el carácter  
ar t íst ico de ot ros  t iempos,  p ropuso  que  se 
inv i t a se  á los pintores  de esta población,  con 
el objeto de  cada  uno  se  encargue  de  l lenar  
u n a  cartela,  si bien no con un  cuadro  a c a 
bado ,  al menos  con lo q u e  en el t ecnicismo 
del  ar te  se conoce por  una mancha, q u e  s i em
pre  l levará  el sello q u e  im pr im e  la m ano  del 
ar t i s ta  á tod^s sus  obras .  El  pensamien to  fué 
aceptado u n á n im e m e n te ,  y se acordó invi tar  
á  los pintores  que,  de seguro,  han de  c o n c u 
r r i r  gus tosos,  en alas de su  pat r iot i smo,  al 
l l amamien to  que  le hacen los intereses  de 
esta local idad.

El  Sr .  Val ladar  dió lectura al proyecto de 
Reg lamento  de la Exposic ión de  p lan tas  y 
flores, que  fué  aprobado  unán im en te ,  así c o 
mo  la convocator ia de un ce r t ámen  poético 
y  musical ,  concediéndose  al autor  de estos 
t rabajos ,  Sr .  Val ladar,  un voto de gracias 
quo  propuso la presidencia.  Pasándose  al 
n o m b r a m i e n t o  de ju rados  de la exposición 
de plantas  y llores y  del ce r támen poét ico y 
mus ica l ,  y hab iéndose  indicado p a r a  un  
pues to  en el de  l i teratura  a l  Sr .  Seco  de Lu-

con una  serenata ,  al ilustro tenor  señor  Tam* 
ber l ick .

»«m ora. Paroco quo hasta quo ol tri- 
b una l  do actas graves no fallo sobro todas 
las quo t iene  en su  poder,  no se pensará en 
las elecciones parciales por  los distritos quo 
están vacantes  aho ra ,  y  podrán var iar  hasta 
aquel la  focha.

Proyocio. Dico La Correspondencia'.
«El señor  min is t ro  de Hacienda ha redac

tado un proyecto relat ivo á la cobranza de 
las cédulas  persona les ,  quo si las Górtos lo 
ap rueban ,  facilitará la estension y  recauda
ción de ese impues to  desde l . # do Julio 
próximo.»

Combinación. Se anunc ia  una  peque
ña combinac ión  de dolegados de Hacienda y 
otra do in terventores .

Cigarro*. Se ha di spuesto por  la direc
ción de Rentas  que  se modi f iquen las dimen
siones de los c igarros  comunes  entrefuertes, 
sin a l terar  el precio. Tendrán  en adelante 
113 mi l ími t ros  de longi tud y  12 de latitud.

Incendio, Ayer tarde,  inicióse un in 
cendio en la casa n ú m .  25 de la calle del La
vadero  de las Tablas ,  or iginado,  según se 
dice, en q u e  los chicos de la referida casa, 
arrojaron,  inv o lu n ta r i am en te ,  u n a  cerilla en
cendida  sobre  un colchón do paja.

Afor tunadamente ,  se logró apagar  el fue
go, cu an d o  aún no había  causado  grandes 
perjuicios.

Efemérlde* de hoy. El día 10 de
Marzo de 1361, el ca rdena l  Granvel le ,  confi
dente del rey Fel ipe II, par tió para  su destie
rro,  que  él m i s m o  había  pedido al monarca 
en los Países Bi jos  á causa  de la revolución 
q u e f o b r e  él se ce rn í a .

En 1878, S u l im án  bajá,  met ido en un sa
co, fué a r ro jado  al Bósforo por  conspira
dor .

En 1791, nació en Córdoba el Duque de 
Rivas don Angel  Saavedra .

En 1811, las t ropas francesas se apodera
ron do Badajoz — L.

Argumento de «Otello».
■.i

A u n q u e  osla noche,  solo ha de represen
tarse el t e rcer  acto de la famosa ópera de 
Rossini,  c reemos conven ien te  dar  ligera idea 
del libro,  en que  inspiró su música el inmor
tal Cisne de Pésaro.

Otelo, jefe afr icano al servicio de Venecia, 
se hab ía  enlazado secretamente  con Desdé- 
mona,  hi ja  de Elmi ro ,  pat r ic io  veneciano, 
qu ien odiaba  á Otelo porque  no ignoraba el 
amor  que  am b o s  se profesaban,  y temia que 
esto fuese obstáculo para  u u i r  á su hija con 
Rodrigo, hijo del du x ,  que  es taba  perdida 
mente  enamorado  de  ella.

Yago, am a n te  desdeñado  de Desdémona 
y falso amigo de Otelo, deseoso devenga r 
se de los desprecios  recibidos,  íinje secun
dar  el am or  de Rodrigo,  para  acrecentar  así 
los obstáculos  que  se opongan á la felicidad 
de aquel la .

S o rp re n d id a  Desdémona  por  su  padre, 
mientras  escr ib ía  una  carta  á Otelo acompa
ñándole  u n a  t renza de sus  cabellos, no halla 
otro medio pa ra  ev i ta r  su  furor  que  decirle \ 
q u e  e ra  pa ra  Rodr igo.  Esta car ta  intercepta
da por  Yago, es la que  le si rvo para provo
car  el furor  de los celos en el corazón afri
cano .  A su  vis ta  no d u d a  Otelo de la infi
de l idad de su esposa,  y sediento de vengan
za se in t roduce  en el aposento de Desdémo
na  á quien halla d u r m i e n d o .  Despierta esta 
sobresa l tada ,  y al r e c o n o c e rá  Otelo teme por 
su  vida y le dice q u e  es inocente.  Esto mis
mo enc iende  mas  y  mas  el fu ror  del moro 
qu ien  convenc ido  de  su  perfidia, en un a c 
ceso de i ra  c lava  el puña l  en el seno de la 
inocente  v íc t ima y no ped iendo  resistir  á la 
fuerza de su pesar y  de sus  remordimientos ,  
se mata  con el m ismo puñal  en q u e  humea 
todavía la s angre  de la mujer  q u e  aderaba  y 
q u e  inmola ra  á sus  frenéticos celos r

cena,  éste manifestó que  no podia ni debía 
aceptar  semejan te  honra ,  porque ,  apar to  de 
otras  consideraciones ,  el cri terio do la p r e n 
sa quo an te r io rm en te  expuso ,  prohíbo táci-  
mente  acer tar  cargos q u e  inf luyan de  un 
modo di recto,  en decisiones tales como la 
adjudicación de premios ,  adminis t rac ión  de 
intereses,  etc. Convenido así, y, aceptada la 
renuncia ,  se procedió,  en definitiva, al n o m 
bramien to  de ju rados  en esta forma:  jurado 
(lela Exposición de plantas y flore$\ P r e s id e n 
te, D. Jorge  Bessiere?; vico, D. Pedro  Arosa-  
mena;  vocales, D Brn i to  Ventué ,  D José 
Marín Mogollon, Sr. Sotomavor,  D. G u m e r 
s indo  Sánchez  Gal lardo,  D. Rafael Contreras,  
D. Lino del Vi l la r  y D. Juan  Rubio  Perez; 
secretar io ,  D. José R om era .—  Jurado de lite
ratura', pres idente ,  D. Nicolás de Paso;  v o 
cales. D. Leopoldo Egui laz ,  D. José Salvador  
de Salvador ,  D. Francisco Javier  Cobos; s e 
cretario,  D. Rafapl Gago .—Jurado de música. 
Pres idente ,  D. Celest ino Vila; vocales, don 
Bernabé  Ruiz ,  D. Antonio Cordonci llo,  don 
Antonio Gui l len;  secre tar io ,  don Cándido 
Peña .

La  comis ión  ins ta ladora  de la Exposición 
de p lan tas  y flores, quedó  const i tuida del s i 
gu ien te  modo:  Pres idente ,  D. Rafael Bran -  
cbat ;  vocales,  D. Gum ers indo  Sánchez  Ga
l lardo,  D. José Romera ,  D. Rafael Contreras ,  
D. Beni to Ventué  y  D. Francisco de P. V a 
l l a d a r . — No hab iendo  ot ros asuntos  q u e  d i s 
cut i r ,  levantóse la sesión.

Compromisario*. Los elegidos ayer 
por  el Ayun tamien to  de Granada,  son los s e 
ñores don E d u a rd o  Gómez,  D. Jorge Bessie-  
res,  D. José í opez Salvat ierra,  D. Franc isco  
Martin A dam e ,  don Rafael R u :z Victor ia y 
don Franc isco  Reyes  Rodr íguez .  Los votan • 
te? fueron 13. ¡Número  aciago!

Visita. A y e r  vis i taron al gobe rnador  
mi l i ta r  Excm o  Sr .  General  Suarez ,  los s e 
ñores Gómez Tortosa y Seco de Lucena ,  en 
representación de  la p rensa  g ranad ina ,  para  
pedirle  q u e  las músicas  mil itares amenicen  
las próximas  fiestas del Córpus,  con una  
d iana  y una  ret reta que  se ver if icarán,  r e s 
pect ivamente,  el p r imero  y el ú l t imo d ia  de 
los festejos. El  genera l  los  recibió con la 
atenta f inura  q u e  le dist ingue,  of reciéndoles  
poner  en conocimiento  del Sr. Andía ,  c u a n 
do este, q u e  se halla enfermo,  le autor ice  
para  darle cuen ta  de los asuntos  del s e r v i 
cio, la p re tens ión de los per iodis tas ,  y ab r i 
gando  la confianza do que  se rem os  pe r f ec t a 
mente  a tendidos .

Conferencia. Anteanoche tuv ie ron  u n a  
conferencia  en los pasi llos del teatro de  Isa
bel la Católica,  el gobernador ,  el candidato  á 
la Diputac ión de Motril Sr. Oliver, y el seño r  
Ber raudez  de Castro,  r ep resen tan te  del d i s 
trito en l ; Asamblea  provincial .

La mano negra. Según se dice,  r e 
su l t an  ramif icaciones de esta sociedad en 
A n teque ra  y Ronda .  Hoy sa ldrán para  A n te -  
q g e r a  fuerzas de la guarn ic ión  de Granada ,  
y para  Ronda  u n a  c om pañ ía  de  las q u e  g u a r 
necen  á  Jaén.

C o n c i e r t o .  Parece,  que  en el  concier to 
sac ro  q u e  dispone  el Liceo para  el viernes  
p ró x im o ,  t om ará  par te el ilus tre t enor  don 
E n r i q u e  T a m b e r l i c k .

Beneficio. Esta  noche se verif icará el 
beneficio de T am ber l i ck  en  el teatro de I s a 
bel la Católica. El p rog ram a  de la func ión  y á  
es conocido del públ ico:  esperamos q u e  -sea 
u n  acontec imien to  memorable .

Oposiciones. Se anunc ian  las v a c a n 
tes, que  serán provistas prévia  oposis ic i o n , 
de  una  plaza de aux i l ia r  de la sección de L e 
tras ,  en  el Inst i tuto  de Almería  y dos de 
la de Ciencias,  u n a  en Almería  y ot ra  en 
Granada .  El  haber  anual  de cada u n a  es mil 
pesetas,  y  se rán provistas  con ar reg lo  al 
Real decreto ley de 23 de J u n io  de 1873.

Quintas. La Comis ión p rov inc ia l ,  ha  
designado el már tes  13 para  q u e  sean reco - 
nocidos def ini t ivamente,  los mozos q u e  a l e 
ga ron  exenciones por  enfe rmedad .

Academia científico-literaria. Es
ta noche,  celebra  sesión en  los sa lones  del 
ayun tamien to ,  con t imando  el debate  sobre  el 
tema vida.

Kobo. Anteanoche,  robaron en la casa

n ú m .  I de la cal le  del Negro,  18 tocinos,  20 
hojas  do mantecas  y -i j amones .  Los ladrones 
no han sido habidos .

El alumbrado por #a*. Cont inúan 
ac t ivamente  los t rabajos  do canalización,  para  
colocar on los paseos y  ja rd ines  de la Bomba 
el a l u m b ra d o  q u e  h a  do inaugura r se  ol p ró 
x i m o  Córpus  Chris ti .

Abogado. A ver, j u r ó  el cargo de A bo
gado de este I lust re Colegio, ante la A u d i e n 
cia del terr itorio,  el estudioso júven I). Ma
nuel  de Ruz Diaz.

Sucoso* do la capital. Anteayer  tar
de, en el Tr iunfo ,  se cayó del caballo en que  
iba un joven de  diez años do edad, r e su l t an 
do  her ido.

A y e r  se de tuvo al ind iv iduo  que  robó el 
reló, á uno  de los arti stas de la compañía  de 
ópera  del teat ro  de  Isabel la Católica.

En el arresto ingresaron:  un h o m b r e  que  
g a s t ó l l  reales en una  taberna ,  negándose,  
después  á pagar los ,  y  cinco jóvenes por  es
cánda lo  y  embr iaguez .

Con.stc. Muchas personas  con quienes  
h em o s  hablado,  nos dicen q u e  han visto con 
satisfacción las expl icaciones del Sr. Zayas 
en. el Congreso,  sobre las frases con que  c a 
lificó al digno general  R ique lm e  que  de tan 
nu m ero sas  y merec idas  s impat ías  goza en 
esta  población.  Verdaderamente  la act itud 
del Sr .  Zayas no o b tuvo  aqu í  aplausos  de 
nadie ,  com o  lo h ic imos constar  desde el 
p r im e r  momento .  Su expl icación al aclarar  
conceptos  á los que  pud ie ra  darse ,  i n t e rp re 
taciones er róneas ,  ha merecido el ap lauso  de 
I03 i n n u m e ra b le s  amigos  q u e  el genera l  tie
ne  y ven con gus to  su  respetable pe r sona l i 
dad en el digno puesto q u e  s iempre  tuvo 
Granada .  Nos complacemos  en mani festar lo,  
accediendo á lo q u e  nos piden mul t i tud  de 
personas  que  así lo desean.

Función religiosa. El dia 1 1 se ve r i 
ficará en la iglesia del hospi ta l de San L á z a 
ro u n a  so lemne func ión  religiosa costeada 
por  la provincia ,  en la que  predicará el d i s 
t inguido  rector  de los Padres  Escolapios don 
José Manuel  Raboso.

Error. El Gobernador  civil de  A lm er ía  
ha  publ icado una  c i rcular  en  la que  dice que  
el Sr. Moroy se propone  h ace r  los es tudios  
de un  ferrocarril  de aquel la  capital á G ra n a 
da. Creemos que  el G obernador  de Almer ía  
se equivoca:  los es tudios ,  que  se están h a 
ciendo,  son de un ferrocarril  de Murcia á 
G r a n a d a .

Incendio. Noches pasadas se advi r t ió 
u n  incendio  en la cueva q u e  vive Cirila Ma
ñas  en el pueblo de Gastillejar.  Los vecinos 
acud ie ron ,  y notaron q u e  todas las ropas  y  
enseres  de la infeliz muje r ,  a rd ían ,  a m o n t o 
nados,  en el cent ro de la cueva.  Se ins t ruye  
su m a r i a  sobre este hecho.

Consulta. Es probable  que  el consejo 
de ins t rucc ión  públ ica consul te  al gobierno,  
que  es tando vigente  la ley de Inst rucción pú - 
blica de 1837, procede proveer ,  con arreglo 
á la m isma ,  las categor ías  q u e  h o y  se hal lan 
vacantes;  y no ser ia  de ex t raña r  que  también  
someterá  al minis t ro  a lgunas  co n s id e ra c io 
nes  sob re  re formas  que  puedan  in t roducirse  
en la o rganización de las r ecompensas  q u e  
las categorías represen tan ,  á fin de que  res
pondan  perfectamente  al objeto del legis
lador .

Orden. Por  las di recciones generales 
de todas las a rm as ,  se ha  pasado órden á to 
dos los jefes de los regimientos  para  que  f a 
ci l i ten á la di rección de Ins t rucc ión  mi l i ta r  
relación detal lada de los oficiales que  c ons i 
deren aptos para  desem peña r  el cargo de 
profesor en las respect ivas  academias .

Suspensión. Ha sido aprobada  la s u s 
pensión del a lcalde  de Zafarraya (Granada.)

Fomento de los Artes. Se ha confir
mado la noticia que  d imos  ayor:  en la sesión 
recreat iva  de m a ñ a n a  tomarán  par te,  la Be 
ll incioni , Tamber l ick ,  Verdini ,  Peña  y a l g u 
nas d i s t inguidas  señor i tas  de la localidad. La 
j u n t a  de El Fomento nos  ruega  hagamos  pre
sente á  los socios que  no se permi t i rá  la e n 
trada á los q u e  no exh iban  en la puer ta  el 
bil lete q u e  les acredi ta  de ser  tales socios.

Serenata. Parece que  los directores de 
las bandas  mi l i ta res  obsequ ia rán  esta noche,

Bfcoletin oficial «le ayer. Diputación' provin
cial.—Relación de los individuos que les ha coir08" 
pondido servir enei ejército de Ultramar, en e/isor* 
teo verificado el día 7 del actual. I



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Ayuntamientos.—I.os do Chimonons, Larolcs, 
Villanaova do las Turros, (M ar, llubite, Lojay 
Bérchulos, presentan odictos sobro la administración 
do los mismos.

Administración do Propiedades ó Impuostos.— 
Rolacion nominal do los compradoros do lincas al 
Estado y rodimontos do consos, á quionos los rosul- 
tnn en sus respectivas cuentas corrientes uno ó mfís 
plazas en descubierto.

Caballos Hcutenlnle*. Edicto.—El Alcalde in
terino etc., haco saber. Quo aprobado por R. O. de 
30 de Enero último el cuadro do paradas provincia
les quedará constituida y abierta al público desde el 
dia 15 dol corriente mes la correspondiente á esta 
capital en la casa núm. 8 de la acora de Canasteros, 
en la parroquia de San Ildefonso.—Lo que he dis
puesto so haga público por medio dol presente para 
conocimiento do los interesados en el fomento de la 
crin caballar.—Granada 8 de Marzo do 1883.—E. G.

Vistas. Las señaladas para el dia 10 por la Au
diencia de este territorio, son las que Biguen:

S ala de lo Civil.—Sile3, el marqués de Torre 
Orgaz con D. Ignacio de la Porra, reivindicación.

Sala délo criminal.—1.a Sección.—Jaén, Juan 
Jaramillo, lesiones.—Málaga, Francisco López y 
otro, disparo.—Ubeda, Juan Andrés Expósito, dis
paro.—Alhama, Juan González, cohecho.—Iznalloz, 
Narciso González, atentado.—2.* Sección.—Coin, 
Lucas Bsrruezo, disparo.—Id., Pedro Martin, lesio
nes.—Berja, Agustín Olea, lesiones.—Velez-Rubio, 
Eustasio Rubio, lesiones.—Alcalá, Antonio ®onza- 
laz, hurto.—3.a Sección.—Huéscar, Hilario Martí
nez, hurto.—Ugíjar, Eusebio Montoya, falso testi
monio.—Antequera, José Amal, hurto.—Granada, 
Francisco Almanra, disparo.

Cuerpo de Zapadores Bombero« Orden del 
dia 10.—Eatran de semana, el subdirector de la es
cuadra de Corte, D. Francisco de Paula Muñoz, y el 
Ayudante que suscribe.

En la sección sanitaria, el facultativo del cuerpo, 
don José Delgado Merinero.

La limpia del parque y sus efectos, el domingo 
á las ocho de la mañana.—Granada 9 de Marzo de 
1883.—El Ayudante de semana, Agustin López Tri
llo.

Albóndiga de granea. Precios y balance del 
TRiQO.=Ezisteitcia: Sobrante do anteayer, 669 fane
gas; entrada de ayer, 300. Total existencia de ayer, 
969.= Venta: A 17 pts. OOcént. la fanega, 15 fane
gas.—A 17 pts. 25 cts. la id., 31 id.—A 17 pets. 50 
cts. la id., 60 id.—A 17 pts. 75 cts. la id., 28.—A 
18 pts. cts. 00 la id., 79 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 95 id.—Total vendido, 308 fanegas.—Balante: 
Existencia, 969 fanegas; vendido, 308 id. Sobrante 
para hoy, 661 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 8 pesetas 
50 cénts. á 9 pets. 00 cénts. fanega.—Habas, de 13 
pets. 50 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 13 pe
setas 25 cénts. á 14 pets. 00 cénts. Yeros de 15pese- 
tas 00 cénts. á 16 pets. 00 cénts.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
10.—Carnero, 1'90; Yaca, 1‘95; Ternera, 2 03; Ma
chos capados, T60; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

C u lto s .
Dia 10.—Los Santos '40 mártires.—Jubileo de las 

40 horas en la ig’esia de Santa Inés; á las nueve misa 
cantada, á las cinco rosario, salve y letanía.—La se
tena de Ntra. Sra. de los Dolores se hace en la igle
sia de Ntra Sra. de los Angeles, Comendadoras, la 
Magdafena y Santa Paula; en esta predica D. Joa-

Reglamentos de las Exposiciones.
E x p o s ic ió n  d e  In d u s tr ia  y b e lla s  a r te s .

Capítulo I.
De las oirás y producios, de su envió, 

recibo y devolución.
Articulo l.° La exposición tendrá lugar en ¡os sa

lones del ex-convento de Santo Domingo, desde el 
dia 24 de Mayo al 15 de Junio inclusives, fechas en 
que respectivamente se inaugurará y ceiebrará su 
clausura.

Art. 2.° Podrán concurrir á ella todos los artis
tas de las ocho provincias andaluzas ó industriales 
de Granada y su provincia que lo deseen, sin limita
ción en cuanto al número de obras ó productos coi 
tal que estos ó aquellas pertenezcan á alguno de los 
grupos siguientes:

Primer grupo: Industrias.
Clase 1.a—Industria extractiva.

Sección 1.a Todo lo que el reino animal ofrece al 
hombre, sin más trabajo que su apropiación, como 
productos de la caza y pesca, animales ó peces de 
cualesquiera clase vivos ó disecados, pieles de los 
mismos, materias producidas por ellos, etc. etc.

Sección 2.a Todo lo que el reino vegetal ofrece, 
como plantas silvestres y maderas que por sus di
mensiones puedan instalarse fácilmente, sus frutos, 
semillas y demás productos que no requieran plan
taciones ú operaciones prévias, etc.

Sección 3.a Todo3 los productos del reino mine
ral, que tengan importantes aplicaciones, como an
tracita, lignito, hulla, grafito, sustancias salinas, 

: azufre, caparrosa, aluviones metalíferos y minerales 
de hierro, esmeril, ocres y almagras, sustancias a!u- 
minesas, piritosas y magnesianas, fosfatos calizos, 
espatos, arcillas, mármoles, aguas minerales, etc.

quin Romero, y on San Andrés, los PP. Jesuítas,—■ 
En San Juan do Dios, á las nuevo, misa cantada, á 
las cinco, novena dol Santo, y prodica ol P. Fran
cisco Jimoucz Campaña.—La novena de Ntra. Seño
ra do la Piodad so Inco en su iglesia, y prodica don 
Blas Ayllon.—Iin la iglesia do San Pedro, Santiago, 
San Cecilio, San lid fonso, Santa Escolástica y Ca
puchinas, hay explicación do doctrina cristiana.— 
En la iglesia dol Salvador, sorraon do misión.—En 
la iglesia do los Hospitalicos, San Justo y San Juan 
de los Royes, ojorcicios de devoción ú San Jpsé.-— 
Visita de la Córte de María.— Nuestra Sonora déla 
Antigua, en la Catedral.—El dia 11 ostá ol Jubileo 
do las 40 horas en la glosia de Ntro. Salvador.

C ró n ic a  p a r la m e n ta r ia .
Sesión d ril . — Go n el u s i o n .

Congrego.
El s e ñ o r  min is t ro  de Estado,  se l imi ta ,— 

por  falta de t i empo— á protestar  de que  á las 
cues t iones  d ip lomát icas ,  de cuya  p rudente  
resolución depende  m uchas  veces la t r a n 
qui l idad  de un  país  se las dé un  sesgo i m 
propio  de su  al tura  colocándolas en el t e r r e 
no m ezqu ino  de las pasiones políticas.

Se levanta la sesión.

Sesiones del dia 8.
Se aprueba  el acta anter ior .
El Sr .  Vi l la r roya  p one  en conocimiento 

del s eñor  min is t ro  de  la Gobernación y del 
Congreso q u e  el clero del su p r i m i d o  Obispa
do de Solsona ha publ icado en un  periódico 
carli sta de esta capital  una  protesta colectiva 
cont ra  el l ibera l i smo,  exci tar  do á la rebelión 
y l l amando  á sus  corre l igionar ios  para que  
se ag rupen  al rededor  de  la bandera  que  l l e 
va por  l ema «Dios, Pa t r ia  y  R e y .» — Dice el 
minis t ro ,  q u e  no conoce el documen to  que  
se cita.

Se lee una  proposición de ley creando un 
minis ter io  de Ins t rucción p úb l i ca .— El señor  
Balaguer ,  autor  de la proposición,  dice que  
no ha  pensado  pedi r  la supres ión del min i s 
terio de U l t ramar .

Se lee una  proposición de ley en que  se 
pide que  las p róx imas  elecciones m u n i c i p a 
les se hagan  por  el censo electoral que  ha  
servido de base pa ra  las úl t ima? de d i p u t a 
dos provinciales ,  que  apoya el Sr. Maisson-  
navG.— Considera  el o r ador  un grandís imo 
ab su rd o  que  r i jan  dos s is temas para  la e l e c 
ción de las dos corporaciones  que  t ienen 
por  origen el suf ragio popular .  Pa ra  la de 
d iputac iones  la ley de  1861,  y para  la de 
ayun tam ien to s  la de  1877.  Con arreglo á 
aquel la ,  el censo escede en 1 .020.000 elec
tores,  al que  se h a  fo rmado  con arreglo á la 
d é l o s  conservadores ;  y en cuan to  á la c a p a 
c idad de  los elegibles,  resul ta  r igiendo a m 
bas leyes, q u e  pueden ser  presidente de la 
Diputac ión  provincial  de Madrid,  el que  no

Clase 2.a—Productos de la industria agrícola.
Sección 1.a Todos los del reino vegetal cuya pro

ducción prepara y mejora el trabajo del hombre, co
mo cereales y otras semillas, legumbres y plantas 
de raiz alimenticia, las tectiles tintóreas etc., así 
como loa abonos vegetales y minerales.

Sección 2.a Todos los productos del reino animal, 
cuya mejora, prepara y obtiene el trabajo del hom
bre, tales como leches, quesos, huevos, plumas, se
das, lanas, mieles y abonos animales, etc. etc.
Clase 3.a—Productos de la industria fabril ó manu

facturera.
Sección 1.* Los destinados á la alimentación y 

otros, como harinas, vinos, aceites, licores, cerve
zas, dulces, pasteles, preparaciones farmacéuticas, 
etc. etc.

Sección 2.a Los que se destinan al vestido, calza
do y otros usos, como hilados, tejidos, curtidos, 
sombreros, trajes, calzados, cordonería, guantes, 
encajes, etc.

Sección 3.a Los destinados á la habitación, me
naje doméstico y otros usos, como los de la carpin
tería, edificación, cantería, cerrajería, ebanistería, 
tapicería, esterería, alfarería, etc.

Sección 4.a Los productos destinados ¿ la loco
moción, ó fabricación, tales como los carruajes, ca
rros, arreos de caballerías, instrumentos, máquinas 
y útiles para el ejercicio de las profesiones ú oficios, 
etc.

Sección 5.a Los destinados á la instrucción ó im
presión de obras, como menajes de escuela, excep
tuando los libros como obras literarias ó científicas, 
papeles, tipos para impresiones, impresos, encua
dernaciones, fotografías, e tc , etc.

Segundo grupo: Bellas artes.
Clase 1.a—Gráfica.

Sección 1.a Obras de pintura, sea cual fuere el

tiene condic iones  legales para  ser  concejal 
del ú l t imo vi llorr io  do E spaña .

El minis t ro  de la Gobernación dice, que  
ha  consul tado  á los Gobernadores  de p r o v i n 
cia acerca de si se podr ía  hacer  la p róx ima  
renovación de los A yun tam ien tos  en la for
m a  que  desea el Sr .  Maisonnave,  y todos le 
contes taron que  no habia  t iempo mater ia l  
para  p rep a ra r  las reformas  q u e  en esta  n u e 
va ley se es tab lecen .

El Sr. García do San Miguel: Yo concedo,  
señores  d ipu tados ,  q u e  el cr i ter io del G o 
b ie rno  es a l tamente  l iberal ,  que  el Sr. M i 
nis t ro  de  la Gobernación es y  será  s i e m p r e  
demócrata ,  pero todos sabemos  que  el s e ñ o r  
Sagasta sueña  con h  libertad,  cu ida  de la 
l ibertad y que  caerá  s i em p re  del lado d e  la 
libertad.  (Risas.) Y sin embargo ,  nad ie  ha 
sent ido el regenerador  influjo de esa l iber
tad.— La se g u n d a  parte de la proposición se 
refiere al n o m b r a m i e n t o  de alcaldes;  ¿está 
S. S. dispuesto á q u e  se verif ique el n o m 
b ra m ie n to  de alca lde  como hasta  aquí?

El minis t ro de la Gobernación:  El n o m 
b r am ien to  de los alcaldes r e sponderá  á to • 
dos los com prom isos  q u e  a d q u i r im o s  en  la 
oposición.

Se procede  á vo tación nomina l ;  fué d e 
sechado el proyecto por  150 votos cont ra  31.

Se en t ra  en el ó rden  del  dia.
El seño r  minis t ro  de la Gobernación se 

es t iende  en l a r g a s  considerac iones  sobre  su 
gestión diplomát ica .

Rectifica el Sr .  Laserna  y el Congreso 
acuerda  prorogar  la sesión.

El Sr. Romero  Robledo comienza  á  rect i-  
car  á las siete de la tarde.

Senado.
Sesión del dia 8.

Se aprueba  el acta an ter ior .
Ss dá lectura  de  una  proposición de ley 

suscr i ta  por  el Sr .  Alau,  rela tiva á la re for
m a  de los ar t ículos  22 y  23 del reglamento  
de  la Cámara ,  q u e  apoya su  a u to r .— El m i 
n is t ro  de Gracia y Jus t ic ia  dice q u e  el G o 
b ierno no t iene  inconveniente  en que  se to
me en consideración el proyecto.

El Sr. Mena y  Zorril la: I l e l e id o  en los pe
r iódicos q u e  el pr incipal  escollo eu  q u e  se 
e n c u e n t r a  la comis ión  de l  Código pena l  r e 
formado pa ra  la t e rminación de un  t rabajo es 
la  par te  re lat iva á la penal idad de los delitos 
de  im pren ta .  Como esta  dif icul tad,  que  r e 
trasa  la presentac ión del proyecto de Código 
reformado á la del iberac ión de  las Córtes, 
puede  subsanarse ,  yo m e  atrevo á proponer  
al gobierno que  se separen  esos ar t ículos  del 
Código, con objeto de  formar  con ellos una 
legislación especial  para  los delitos de im 
prenta ,  con lo cua l  se conseguirá  que  el p r o 
yecto de Código pueda  discut i rse  antes.

procedimiento empleado en su ejecución.
Seceion 2 a Dibujos, litografías ó grabados en 

plancha ó prueba, hechos de igual modo.
Clase 2."—Plástica.

Sección única. Obras de escultura sea cual fuere 
su tamaño, materia ó procedimiento empleado en 
la ejecución de las mismas.

Clase 3.a-—Monumental.
Sección única. Diseños y planos de edificios exis

tentes, proyectos de otros nuevos, ó de restauración 
de monumentos antiguo y modelos de arquitec
tura.

Art. 3.° No serán admitidas:
1. ° Las obras ó productós que hayan figurado en 

anteriores exposiciones.
2. ° Las copias artísticas, excepto aquellas que 

reproduzcan una obra en distinto procedimiento, 
como el óleo en dibujo, etc.

3. ° Las obras que no se presenten en las debidas 
condiciones ó los productos líquidos que no sean en 
cantidad suficiente para apreciarlas.

4. ° Las obras anónimas y los productos cuyo au
tor ó dueño se desconozcan ó hayan fallecido.

Art. 4.° La remisión de las obras artísticas ó pro
ductos industriales, deberá hacerse al local de la ex
posición, desde las doce del dia 8 á igual hora del 
17 de Mayo, siendo de cuenta de loa expositores to
dos los gastos de embalaje, trasporte, conducción, 
etc., de las obras ó productos, hasta que la Co
misión respectiva se haga cargo de ellos, y desde 
que estos se devuelvan mediente la entrega del re
cibo talonario. Solo durante el período en que obre 
dicho recibo en poder de los interesados, correspon
derá á la Diputación los gastos que ocasionen, así 
como su conservación y custodia, no quedando res- ; 
ponsable de los casos fortuitos ó imprevistos.

Art. 5.° Loa expositores entregarán sua obraa !

El minis t ro  do Gracia y Just ic ia ,  contesta  
que  croo que  los delitos do impronta  lejos de 
juzgarse  por  leyes especíalos deben ser  apre
ciados  y penados  dent ro  de una  legislación 
c o m ú n  por  el Código penal.

E n t r á n d o se  en ol ó rden  del dia, con t inúa  
el deba te  pendiente  sob re  el proyecto do c a 
nal ización y  fomento de la población rura l .

El s e ñ o r  vizconde d e  Campo Grande  a p o 
ya una  enmienda  ú la excepción 8 . a del a r t í 
culo 9.° del proyecto, que  tiendo á aclarar  
que  las m áq u in as  é i n s t rum en tos  de l a b r a n 
za que  deben pagar  solo los derechos  de la 
par t ida 217 del a rancel ,  sean e x c l u s i v a m e n 
te los q u e  se hayan de ut i l izar  en la colonia 
agrícola.—-Es desechada la e n m ie n d a  y apro
bado el ar t.  9.°

El Sr .  Page, comba te  el ar t.  i 0 ,  opinando  
que  al hab l a r  en este  ar t í culo  de las i n d u s 
tr ias qu e  deben eximirse  del pago de las con - 
t r ibucienes  directas,  mien t ras  no existen 
otras aná logas en la Pen ínsu la ,  sus t i tuya  e s 
ta pa labra  por  la de la p rovinc ia .— Combate 
esta proposición el vizconde de C am po  Gran
de por  que  por  ella se vá  á establecer  el p r e 
cedente  funesto de  q u e  unas  indus t r ias  en 
unas p rovinc ias  es tarán exentas  del pago de 
la t r ibutac ión,  y en otras no. Llamo 18 a t e n 
ción de la comisión sobre  este pu n to .— Q u e 
da el ar t.  como estaba redactado.

La comis ión admite  u n a  e n m ie n d a  del s e 
ñ o r  Barzanal la y otra  del vizconde de C a m 
po Grande .— Aprobado  sin más  di scusión el 
art.  10, queda  as imismo aprobado el i l  con 
una  modif icación propues ta  por  el Sr. Barza- 
na l lana  (D. José), y admi t ida  por  la c o m i 
s ión.

El Sr .  Suarez Inclan:  Supl ico á la comisión 
es tudie  los ar t ículos  del 12 al 20 inc lus ive 
que  á mi ju ic io  pud ie ran  s up r im i r se .  P o r  
este proyecto  se crean ayun tamien tos  de 450 
habi tantes ,  cu an d o  p o r  la ley munic ipa l  d e 
ben con ta r  por  lo menos  2.000.

Contéstale  el Sr. Romero  Benitez,  rect i f i 
can am b o s  y se suspende  el debate,  l e v a n 
tándose la  sesión á la seis.

ANTON PERICON W . vino amontillado es
pecialidad en la antigua casa de Jerez, M. Morales 
Ramírez, que tantos elogios ha merecido por cuan
tos médicos y personas competentes lo han analiza
do en difereates puntos de España y el extranjero 
lo tenemos en venta en la acreditada confitería de 
los señores López Hermanos, en los cafés del Zuizo 
y del Callejón, en las fondas de la Alhambra, en los 
establecimientos del Sr. Diaz Sánchez y de la viuda 
de Moron. Nos apresuramos á recomendarlos á nues
tros lectores, porqué según personas de esta conoci
das por inteligentes y de gusto, este vino puede be
berse en tanta cantidad como el más ligero Bur
deos, produciendo en el estómago el calor natural 
de un vino muy viejo y no atacando a la cabeza por 
carecer en absoluto de alcohol agregado; dificultad 
según parece que esta antigua y acreditada c:tsa ha 
podido conseguir con múltiples ensayos.Tipografía de E l  Defensor de G ranada.

Calle del Aguila núm. 5.

por sí mismos ó por medio de sus representantes au
torizados con documento firmado que así lo acredite, 
y al hacerlo darán una noticia firmada que conten
ga: el nombre y apellido del expositor, lugar de su 
nacimiento, nota exacta de los premios obtenidos en 
anteriores exposiciones, expresando si estos fueron 
nacionales, provinciales ó extranjeras, señas de su 
domicilio ó del de su representante si el expositor 
no residiere en Granada, nombres del producto <5 
título de la obra ú obras, con expresión de sus di
mensiones, medida ó peso, y cuantas breves obser
vaciones quieran hacer.

Al dejar los expositores en la Secretaría del gru
po á que pertenezcan sus obras ó productos, los da
tos anteriores, podrán hacerlo además, de una nota 
en que valúen el precio de los que presenten.

La nota que contenga todo3 e^tos datos se archi
vará con el número de órden que lleva el recibo ta
lonario.

Art. 6.° Al entregarse la obra ó producto, y cum
plidas las anteriores prescripciones, se dará á cada 
expositor por el Secretario del grupo á que aquellos 
correspondan, un reeibo talonario numerado y una 
tarjeta personal intrasmisible que le dé á conocer 
como tal y le autorice para entrar libremente en la 
exposición durante el tiempo que permanezca abier
ta, así como el dia de la elección del Jurado de su 
grupo, y el anterior al de la apertura para barnizar 
los cuadros, lavar esculturas, etc.

Art. 7.° Entregada una obra no podrá retirarse 
hasta la clausura, quedando prohibida la reproduc
ción de ningún objeto expuesto sin autorización es
crita de su dueño.

Los productos ú obras de venta ó vendidas podrán 
llevar un tarjeton que así lo indique, si los intere
sados lo desean.

'Couchfri.J



EL DEE ENSO H DÈ CHANADA.

vVlnd «taeontrnío celebrado entreoí Hl- 
V/h peclop de ente periódico y el de 1a <Wo- 

<lod#(i' 13 et oval de Anuncios de' Espnftn, (esta- 
VJe.iMn f  ladH d,enlle del E*rinct|»e.numéro , 

jtiür spai, izquierda) demie el dia B." de «Un
ito t.le l î * Vs u »  insertarem os ulii^iin anuncio 
extra jirovlnelal si no we recibe por condnceto 
de die'ta Asociación.

¿POR m COSER 1 MANO?

*

PESETAS 2 50 SEMANALES,81« MAS ANTICIPO.
fiO por lO O  do d e s c o e n ío

»! contado.

K - ï r L X 5 W  3 0 2 3  . A - L Q O D O I V r ,

TORZALES DE SEDA,
AGUJAS ,

aceite, pieza» suelta* y accesorios para 
teda clase de costara.

CASAS PARA LA OTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
h s  palabras . ,

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril SW G EIÏ. 

Pídante catálogos ilustrados con listas de precios.

AVISO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
"\Jo?é, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 

corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 2T> pesetas—Ve
teados por medio de ca'efaccion y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de o pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

D E O T A T T B ñ l& T  D B  F R A N C I S C O
ñ f i o l  B  U ñ ü li  1 SIM ANCAS.—San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co co- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se a-imiten encargos.

LÂ Ü1BAM .

^Y "J

Alo c o n i p n i d  c iiI x ih I»  wín 
ver numen los fiel m a g n í
fico entnllilleeSiiRieiiido LA
s e v i l l a n a , o o ,  ZA
CATIN, «O, titlANAH A.

Esta casa os sucursal do la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga do Sovilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien 
dan por su elegancia, solidez y per 
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que rus calzados hayan s i
do premindosen cuantas oxposicio • 
nes ha concurrido con las mayores 
recompens- s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfía, París, y 
últimamente en la regional do Cá
diz, con medallado oro.—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofaolc perfección, hasta los piés más 
uifleultosos.

FRANCISCO C H I C S !
G A N S A

-o-

Compañíaanónima de seguros contra incendios, 
establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Polletier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 8.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534*4,4.—Esta Compañía lleva43 años 
dé existencia. Sus operaciones se extienden á toda 
Francia, Argelia y España.—-Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) iodo cuanto el fuego, el rayo, 
las- explosiones del gas y do loa aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.--Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado do I03 siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593*34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, cu capitales efec
tivos, á la crecidísima sama de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa do su clase que proceda más formalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22-

LA SEMANA SANTA-—defpsraea:
ta festividad recibidas recien'emente en La SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla, casimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; reso de Lyon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos ñecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos y un gran surtido do blondas y encajes de todas 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos d3 blonda y Schantilly para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de for.. a en 
blonda y encaje y todos I03 géneros propios para esta 
época —Hav un magnífico surtido en elasticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballero; gran surtido en corbatas negras y de 
color en todas formas y clases.—Habiendo salido ya 
de compras para la próxima estación ua socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
netre ellas ua buen surtido do sombrillas, Devocio
narios y Semanarios Santos.

GUANOS ESPECIALES PA RA  CAÑA-
mos, linos, vides, olivos, liabas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son de los agricultores de Gra
nada y su provincia nuestros GUANOS DEL PE 
RÚ CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción que con su empico han obte
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de 
los pueblos de esta vega lian ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y apli

cándolo solo, sin más abono, y en proporción de 3 á 4 ar
robas por marjal, lian obtenido una producción de 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto han sido objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y presentados er» la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del 
ano próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictamen 
sobre la calidad y condiciones de los distintos GUANOS que 

( ¿jllp$ se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
J\cj y sea Ia medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
W  ofrecemosá nuestros favorecedores.— Así, pues, el agricultor puede ya
í  confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL PERÚ  CONCEN

TRADOS no tienen rival, y que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la Albóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.—No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y Comp.n—Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los di as festivos sólo hasta las doce de la mañana.

c  4 ^  d e  s e g u r o s  ^ vX
GARANTÍAS.

Capital social 36.000 000 do Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobra la vida y ol riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza quo 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
do existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestroa la importante suma de 58.755.294* 15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
El. E»A¡VC0Í1B*0. Oficinas, calle del fcg-
t r íSì©, saiaE3i. G.

LITOGRAFI* D E FR ANCISCO~C AS A DCq PRE- 
miado por S. M. en varias exposicione* y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, notas do precias, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especialidad en e tampas á 
una y á dos tintas. Estampas de Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el cantari .

una Gondóla Bree con su tronco 
¿o dos lleguas.— Darán razón,

Hotel siete Suelos.

A LA VILLA DS P A R ’S, ¡¡BACA-
tin, 44, 26 y 28 —Este acreditado establecimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clieotcla y al público en ge
nera 1, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propios de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de Escocia, parisién, merinos, ca
chemir de Parí0, crespón de lana veile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nifico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asa jadas y lisas de todos precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; ve'oa de encaje 
forma tohalla y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elasticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero. ________________

A 7 M r fk ?c hace vaiio,3 muebles á 
¿Lu i V&URi& a jA  precios arregladísimos, casa 
núra. 33 calle do Recogidas.

VAV TlüDFIViC POR EL PROPIO COSECHR- 
1 J tL U ftí U lm u  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe Nieva, situado en la ca
lis de Recogidas, uúm. i, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 8© rs. arroba,y 9  
rs. cuartilla.
C P  v r ? K m P M  ¿os cancelas de cristales para 

v  &ra,BJi£iFva puertas y un estrado. Elvira, 
núm. 95.

EN LA GASA NÚ1H- 10  DE LA
calle Horno de Marina, se venden al por menor sal
chichones legítimos de Vich y chorizos de Candela
rio á precios muy arreglados. Horas de despacho, de 
siete á diez de la mañana y de dos á seis de la tarde.

«vjur color castaño claro, con lo3 cs-
«Uí.« & SaStJtVhP bos blancoa y en la cabeza una 
cruz del mismo color. Lleva un collar dorado con el 
nombre Luis Parra. La persona que lo haya encon
trado lo presentará en ia Jefatura de orden público y 
se le gratificará. *

Cüí* un piaü0 vertical francés, en la
V g u i t a r r e r í a  de Hijos de Vallo, s i

tuada en la calle de Elvira, núm 52.—También hay 
á la venta en dicho establecimiento un variado sur
tido de guitarras para señora.

AVISO AL PÚBLICO. L Z S de kprc;:
He del Pino núm. 5, previene que en ol plazo de 15 
dias, acudan á sacar ó renovar sus contratos, según 
so expresa en las papeletas.

3HJX-» D I A
E[, MÁS HAN ATO DE LOS PERIÓDICOS

DEPOSITO DE PESAS ¥  MEDI-
das del Sistema métrico-docimal. Librería de Pauli- , 
no V. Sabate!, Mesones, 52.—Pesas de hierro, pesas j 
de bronce, medidas de madera para granos, medidas j 
de estaño para el vino, medidas do lata para aceite [ 
y líquidos simples, mer,ros de nogal y medios me- i 
tros, metros de boj, balanOas métricas y litros para ! 
la instrucción del sistema moderno de pesas y me- ‘ 
didas—Precios baratísimos.—Artículos garantiza
dos con la matea del contraste.

F A B M C A C A T A L A N A . f S S
de punto y pareguas jara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1)2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas sateu y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

Madrid, 1 raes. . . .  1 peseta. 
Provincias, 3 meaos. . 3 Ll. 

fl'n minierò, 5  céntimos cu (odo lüspnftn.

Suplemento literario semanal, gratuito. 
Colaboradores.—Sres. Cas tela)', Alarcon, remande;

Bremo», Benjumea Alas {Clarín), etc., etc. 
Varios artículos del Sr. Cautelar on estos suplemen
tos lian sido reproducidos en Lóndres, Berlin, Roma 

y Nueva*York.

SERVICIO TELEGRÁFICO ESPECIAL
Folletín-. La nótela que más llame la atención en París. 

POLÍTICA 1)E EL l»IA.
Rt. GOBIERNO SERVIDOR DEL PAÍS, NO SU AMO. ECONOMÍASREBAJAS ES LAS CONTRIBUCIONES-

Sala de despachos .— Expoaicion do cuadros. 

SECCION DE ANUNCIOSDEPÓSITO DK CATÁLOGOS Y SF.flAS DF ANUNCIANTE?.
e l  m  *

DARÁ Á SUS SUSCRITORES
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

noi.RTIN sem anal

órgano oficial «lo la* liga*.
___  pon
MEDIA PESETA TRIMESTRE

el KIOSCO Ój puesto  DS
w agua situado frente á la Mariaua,

informándose en el misino, quo lo darán con bas
tante aprovechamiento.

Esta combinación proporciona á los suscritores 
do EL DIA dos periódicos independientes, interesan- 
íes y bien hechos por 14 pesetas anuales.

REDACCION Y ADMINISTRACION 
Carrera «lo San Jerón im o, 4 5  y IT, 

Madrid

SANCHEZ, LITOGRAFO DE SU
Migestad, premindoconmedallado oro, MendezNu- 
ñez. junto al café do! Pasaje.—Se lucen trabajos de 
todas clises, con perfección y economía.—Fstsm- 
pas de gran tamaño de Ntra. *Sra. de las Angustia, 
j  San Miguel.—Etiquetas en colores y baruizidase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas ds 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Casso, graba
dor, Zacatín.

DEVOCIONARIOS Y SEHIANE-
ros Santos.—Librería de Paulino V. Sabatel, Meso
nes, 52.—En el presente año, tenemos á disnosicion 
del público el mejor surtido de libros de devoción 
que se ha conocido en esti capital.—Encuadernacio
nes do gran lujo y de fantasía.—Ediciones variadas 
y las más notables.—Grao surtido de estampitas pa
ra regifltros—Rosarios de Roma finos y elegantes. 
Precios muy reducidos.

PARDESUSÓOUALD APOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géaeros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho queain vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estns prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas oor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesito guar* 
dapolvo3, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, dond8 encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios qne 
son fijos é inalterab'es.—Guardapolvos género cata
lán, á 1-10 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. A 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido ¿l surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marínenlos y otras formas de gran gus
to.—Oran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Mariu, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

SALVADOR ALONSO LOZANO
practicante de cirugía, ofrece sus conocimientos en 
extracción de muelas y raigones, por difíciles que 
sean. Empasta y limpia la dentadura, y practica la 
reimplantación dentaría.—Granan», San Gerónimo, 
núm. 52.

A voluntad de su dueño y en subasta 
Kiuuaoia. extrajudicial, que tendrá efecto el día 
15 del corriente Maizo, á las doce de su mañana, en 
la Notaría de I). Manuel Amaro, 38 enagonará una 
casa principal en la calle de Tendidas de Santa Pau
la, núm. 9, bajo el tipo consiguiente en el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la expresada 
Notarla.

BIBLIOTECA UNIVERSAL » S
M ontnnery  ftimon (Barcelona). Esta bibli oteca se 
publica por repartonsemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á doa 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
uu número de Iba Rliisfración Artística una lá
m ina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro
Íue hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
•literatura, H istoria y V iajes.—El precio de cada 

reparto completo es do cuatro rcaleg, para loa se
ñores suscritores. Fuera de suscricion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos.

! Elustraclon Artística eme se reparte gratuitamen- 
j te á los suscritoroe de la Biblioteca es un magnífico 

periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 
i grabados.—Para suscribirse, diríjanse á la Sucursal 
v ue Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

' ÜNA- BERLINA Y UNA JAR-
V S ld lJ já a  dinera.-Para tratar, coa su due

ño, calle del Buen Suceso, núm. 29, donde también 
se vende un estante grande, para libros y rípa.


